
 

OJA4.- ACUERDOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER GENERAL QUE REGULEN LA OPERACIÓN DE LA ENTIDAD  

 

 

 
ÓRGANO COLEGIADO 

 

 
ACUERDO ADMINISTRATIVO 

 
FECHA 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO 

ABREU, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70 

FRACCIONES V Y XXVI DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 9 Y 10 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS, 

38 FRACCIÓN III Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 

DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS. 

FIRMAN: EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS GRACO 

LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU EL 

Acuerdo por el que se otorga un Subsidio 

Fiscal a los Municipios del Estado de 

Morelos que celebren Convenio de 

Colaboración Administrativa para que el 

Estado asuma las funciones que 

originalmente les corresponden en materia 

de autorizaciones o licencias sobre 

divisiones, fusiones, fraccionamientos, 

condominios, conjuntos urbanos y sus 

modificaciones, en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” No. 5094 de fecha 05 de 

junio del 2013. 

Publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” No. 5094 de fecha 05 de junio del 

2013. 



SECRETARIO DE GOBIERNO JORGE 

VICENTE MESSEGUER GUILLÉN LA 

SECRETARIA DE HACIENDA ADRIANA 

FLORES GARZA EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE EINAR 

TOPILTZIN CONTRERAS MACBEATH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

Dirección General de Administración Urbana 
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Arq. María de Lourdes Valdez Calderón 
Directora General de Administración Urbana 

 


